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CARTA
bl ACTA DE INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN, de fecha 19 de mayo del 2025,
007-2025/)lNC.1NSPECTOR-GHYZ9 de fecha de recepción 07 de julio del 2025,

N.3•.S.•

1435-2025/GOBIERÑO TUMBES-GZ-SGO-SQ, de fecha 14 de julio

del 2025, proveído de fecha 14 de julio del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política
del Perú, modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias, Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Autonomía Política, Económica y .Administrativa en asuntos de su
competencia.

'Con fecha 19 de mayo del 2025, el Gobierno Regional de Tumbes y la empresa
contratista C0NS0RC10 JAKPE (JARSA S.R.LO/PF,.MO CONTRATISTA Y CONSULTORES
S.R.L), suscribieron ei acrrA DE DE PLAZO EJECUCIÓN, para la ejecución de la

LOARR de emergencia "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCIÓN
DE} AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O
VESTIDORES; (LA) I.E. 015 REPÚBLICA DEL JAPÓN DISTRIT0 DE CORRALES,
PROVINCIA con un monto ascendente a
S/320,300.oo (TRESCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS 00/100 SOLES), que incluye
todos los impuestos de ley, y un plazo de ejecución de veinticinco (45) días calendario.

Que, a través del CARTA 007-2025/1NG.1NSPECTOR-GHYZ, de fecha 07 de
julio del 2025, ei ING. GUILLERMO HERNANDO YARLEQUE ZUÑIGA en calidad de Inspector
de IOARR, sugiere a la SUBGERENCIA DE OBRAS, la conformación de Comité de Recepción
de Obra, asimismo, indica: "Que en vista de la anotaciôn efectuada en el cuademo de obra en
físico, mediante el RESIDENTE de obra comuna la culminación de la misma anotadas en el

cuaderno de obra NO 59, con esto se han culminado todas tas partidas del expediente técnica
al 100%, por 10 que se solicita a la inspección la recepción dela obra de acuerdo a 10 establecido

en el articulo 212 del Reglamento de Ley NO 32069 Ley General de COntrataciones det Estado.
En tal sentido, el suscrito verifico al 100% de las metas contractuales ejecutadas, clejando
COñStañCia que la 'Obra ha sido Concluida con fecha 30/ 06/2023 según 'seindica en anótacióil
de cuaderno de obra NO 60 y habiéndose verificado la culminación de las mismas, (...) de
acuerdo a 10 estipulado en el artículo 212 del RLCE, solicita iniciar con el proceso que
corresponde con la RECEPCION DE OBRA: "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL
TERRENO; CONSTRUCCIÓN AULA DE, EDUCACIÓI\T INICIAL; REPARACIÓN
sp,RNnaos HIGÉIUCOS Y/O VESTIDORES; (LA) 015 REPÚBLICA DEL JAPÓN
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DIESTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",
conformandoprimeramenteel comité de recepción para dicha labor en el periodo establecido.

Que, mediante INFORME 1435-2025/GOBERÑO REGIONAL TUMBES.GRI-
SGO-SG, de fecha 14 de,julio del 2025, la SUBGERENCIA DE OBRAS, alcanza a la GERENCIA
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, la propuesta de designación de Comité de Recepción de
Obra, a la vez se alcanza la CARTA•IXTO 007-2025/1ÑQ.1NSPECTOR-GHYZ, emitida por el
ING. GUILLERMO HERNANDO YARLEQUE ZÚÑIGA en calidad de Inspector de IOARR, quien
alcanza el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNICA DE EJECUCIÓN DE OBRA y los

Asientos de cuaderno de obra, por medio de los cuales da por culminado los trabajos de la

IOARR de Emergencia "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL TERRENO;
CONSTRUCCIÓN AULA DE EDUCACION INICIAL; REPARACIÓN
HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; (LA) 015 REPÚBLICA DEL JAPÓN DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO. TUMBES", solicitando con ello la

recepción de la citada obra, toda vez, que se ha culminado de ejecutar las partidas
contractuales al 100%, y que, habiendo realizado la verificación de la ejecución de las partidas
de la referida obra, en amparo del artículo 2120 del Decreto Supremo NO 009-2025-EF; y a 10

comunicado mediante el Asiento del cuaderno de obra NO 059 del Residente de obra, y el

Asiento del cuaderno de obra NO 060 del Inspector de obra; por 10 tanto, de acuerdo a los
establecido en el artículo 2120 Recepci.ón de obra bajo los sistemas de entrega y plazos, se
solicita la designación del comité de recepción de obra, para cuyo efecto se propone a los
siguientes profesionales:

Que, a través del proveído de fecha 14 de julio del 2025, inserto ale reverso del

INFORME NO '1435-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia
Regional de Infraestructura, deriva el expediente Administrativo al Áreade Asuntos Legales
de Infraestructura disponiendo proyectar acto resolutivo.

Que, el artículo 212, numeral 212.1 y 212.2, del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley
General de Contrataciones Públicas, aprobado con Decreto Supremo NO 009-2025-EF, establece
10 siguiente:

212.10 Culminada ZOL elecución de ta obra ez contratista soücita a!
supervisor la recepción de la obra az través de una anotación en eücuademo
de ¿ncidencias. 131 supervisor corrobora el estricto cumplimiento de Zo

establecido en el exgedüente técnico g las aprobadas por 1c
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entidad coñtratante. En paazo de cinco días contabilizados desde ei día
si uiente de e ectuada la anotación de encontrarse con orme ei

supervisor remite a entidad contratante et certficado de cor$ormidad
técnica. Pe_no constatargoz cggggnaggón de la obra, anota en el cuaderno de
incidencias dicha circunstancia en el mismo plazo.

212.2 Dentro de los cinco días hábiles siguientes de remitido ei certificado
de co«ormüdad técnica la entidad contratante designa un comité de
recepción cor$.ormado por representantes de Za entidad cohtratante de tas

çgrr:eras de gggenieríg_o ese_fi:
n. supervisor no forma parte det comité. Colegio de Ingenieros, ez
CoZegio de Arquitectos o ez representante dea Órgano de Controli
Institucional de ta entidad contratante no forma parte dez comité? pero
puede estar presente en ta, recepción de la obra,

%'üe, en tal sentido en •vifrtúd 'á 10 irnormado por el Inspector de la. Obite„ y, la

Subgerencia de Obras; así como los parámetros normativos citados anteriormente, es
procedente CONFORMAR confliT13 DE de la IOARR de emergencia:
"REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERREÑO; CONSTRUCCIÓN DE AULA DE

INICIAL; REPARACIÓN DE SERvucuos HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES;
(LA) I.E. 015 REPÚBLICA DEL JAPÓN DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA

Que, frente a este hecho, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se
efectúã teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro
proceder es confiando que las actuaciones administrativas; informes técnicos que amparan el

acto administrativo, han sido formuladospor los funcionarios y/o servidores que dependen de la

Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo
para tal fin.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visacióñ de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Área de Asuntos Legales de Infraestructura, Gereficia Regional de
Infraestructura; y, Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de
las facultades otorgadas por la DIRECTIVA 0030022/GOB.REG.TUIVIBES-GCR-
GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES

1 Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALA PLENA
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ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
aprobada por Resolución Ejecutiva Regional 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR9 de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN

REGIONAL 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del

2023; y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000544-2023/
de fecha 25 de octubre del 2023;

RESUELVE:

CONFORMAR, ei 'Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE TERRENO; CONSTRUCCIÓN DE

- AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; REPARACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS
ESTIDORES•, (LA) 015 REPÚBLICA DEL JAPÓN DISTRITO DE CORRALES,
PROVI)ICIA ertJIYfBEs, DEPARTANEÑTO TUMBES', integrado por los siguientes

profesionales:

ING. MAURICIO SORALUZ FARIAS
ING. FELIX ROBERTO MONTES QUIROZ
ING. FDR.NANDO CHISCUL ROQUE

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la empresa
contratista CONSORCIO JAKPE (JAKSA S.RIL/PE,MO CONTRATISTA Y CONSULTORES
S.R.L.), en su domicilio ubicado en JR. PRINCIPAL 157 CASERT LA PEÑA*DISTRITO
SAN' JACINTO, PROVINCIA DE Y DEPARTAMENTO TUMBES y/o a1 correo
electrónico así GULLERMO HERNANDO YARLEQUP

- Inspector de IOARR, a los DEL confinó RECEPCIÓNDE OBRA,
Secretaria General Regional.x Gerencia. Regional de Infraestructura, Subgerençia de Obras,
Áreade Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás instancias del pliego del Gobierno
Regional de. Tumbes; con todas las formalidades de.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la

Información del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente
Resolución en el portal web institucional.

REGÍSTkESE, coMUNfQUESE, CÚMPLASE V ARCHÍVESE.

RECIO TUMBES

. —TumbesAv. La Marina NO 200 Telefax. (072)52-4464


